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         Quilmes, 1 de Diciembre de 2010 
 
 

 VISTO:   la Resolución  CD CyT Nº. 42/08 
 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que por  Resolución CD CyT Nº. 42/08, se elevo al Consejo Superior un reglamento 

del Astillero Académico, el cual no fue aprobado  

 Que es imprescindible disponer de un reglamento ad hoc que norme el funcionamiento 

del Astillero Académico. 

 Que la Comisión de Interpretación y Reglamento ha emitido despacho favorable. 

 

 Por ello, 

 
 

EL CONSEJO  DEPARTAMENTAL  DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

RESULEVE 
 

ARTÍCULO 1°: Encomendar a la Comisión Curricular de la Carrera Arquitectura Naval la 

elaboración de un proyecto de reglamento para el funcionamiento del Astillero Académico, y 

lo eleve al Consejo del Departamento de Ciencia y Tecnología antes del 1 de febrero de 

2011.  

 
ARTÍCULO 2°: Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y archívese. 
 
 
Res. CD CyT Nº 158/10 

 
 

FIRMADA POR : Dr. Pablo Daniel Ghiringhelli Director Dpto. Ciencia y Tecnología   
 


